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Con motivo de unas declaraciones efectuadas por D. Miguel Pardo, como
Presidente de/Instituto Marítimo Español, publicadas en el diario económico
'Cinco Días" del pasado 10 de junio, varios compañeros que desarrollan sus

tareas en la Inspección General de Buques se han dirigido a nuestro Colegio,
exigiendo una rectificación pública por sentirse aludidos desfavorablemente
en las citadas declaraciones.

Incluimos a continuación la carta que, con este motivo, ha dirigido O.
Miguel Pardo al Decano del COIN, que entendemos aclara el sentido de sus
declaraciones y esperamos haya satisfecho a nuestros compañeros de la Ins-
pección, que con tanto entusiasmo y dedicación desarrollan su trabajo a pesar
de la precariedad de medios que frecuentemente padecen.

Querido amigo:

Con relación a mis declaraciones publicadas
en el Diario "Cinco Días", sobre el Registro
Canario, y a la vista de la interpretación que
sobre algunos aspectos de la misma ha sus-
citado entre algunos compañeros de la Inspec-
ción General de Buques, quiero hacer algunas
puntual izaciones.

La entrevista recoge con mayor o menor
acierto el texto del estudio realizado por
el INSTITUTO MARITIMO ESPAÑOL,
sobre la creación de un segundo regis-
tro en Canarias, solicitado por el Gobier-
no Autónomo Canario. A ese texto, por
tanto, habré de referirme, así como a
los artículos aparecidos en la Revista
Ingeniería Naval de los meses de marzo
y abril de 1991, firmados por mí sobre
este tema.

2. Las conclusiones de dicho estudio refle-
jan la opinión de los agentes que inter-
vienen en la Marina Mercante, tras entre-
vistas mantenidas con cada uno de ellos
y buscando un punto de encuentro entre
posiciones muchas veces opuestas.

3. En caso concreto de la Inspección de
Buques, el estudio lo menciona en un
párrafo que lo transcribo a continuación
y que ha aparecido también en la
Revista Ingeniería Naval de abril.

"Se pretende que este registro no esté
posicionado como un registro substan-
dard sino que en los aspectos de segu-
ridad y condiciones laborables, cumpla
con todos los convenios internacionales
de la 0. M. 1. y de la 0.1. T.

Además un sistema de inspecciones
ágil, profesional y flexible deberá garan-
tizar los estándares que se propongan
como objetivo—.

4. En este contexto podrás observar que la
referencia a la Inspección se hace para
evitar la consideración de substándar del
registro, para el cual hay que diseñar un
sistema de inspecciones sin hacer nin-
guna referencia a la inspección actual.

5. Como verás por el contenido de lo ante-
rior, nada más lejos de mi intención ha
sido el menospreciar el trabajo de nues-
tros compañeros de la Inspección de Bu-
ques, sino todo lo contrario, ya que en-
tiendo están realizando una gran labor,
a pesar de que el sentir de los armado-
res entrevistados es a veces crítico con
el sistema de la inspección de Buques,
pero no con los inspectores en sí.

Por ello te ruego tramitas mis disculpas por
el malentendido que se ha podido producir
sobre el sistema de Inspección del cual soy un
claro convencido que hay que potenciar,
dotando con los medios adecuados al grupo de
compañeros que con su actuación están dando
buena muestra de su profesionalidad.

Firmado:

Miguel Pardo Bustillo
Presidente de/Instituto Marítimo Español
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Lo que queremos...
Muchos de vosotros conocéis y nos habéis hecho llegar, a través de diversas reuniones

a lo largo de la geografía de nuestras costas, el deseo de mejorar sensiblemente el enfoque
de nuestra Revista.

Tratando de recoger vuestras ideas sobre el tema se ha realizado una encuesta entre los
asociados para conocer y adoptar las mismas en la futura línea editorial de Ingeniería Naval.
Hemos trabajado intensamente sobre el resultado de la encuesta y creemos habernos
imbuido de un espíritu nuevo; el que recoge vuestros sentires y opiniones.

Os trasladamos lo que vamos a perseguir con ahínco y tesón.

Queremos satisfacer las exigencias que los Ingenieros Navales desean encontrar en su
revista profesional.

Queremos que llegue a todos los lectores profesionales, tanto en España como en los
países de habla española.

Queremos estar al servicio de nuestros lectores.

Queremos hacer más atractivo y fácil de leer su contenido.

Queremos dar noticia de las diferentes promociones, de las distintas zonas y de los acon-
tecimientos más importantes ocurridos en ellas.

Queremos comunicar las metas alcanzadas por nuestros compañeros, los que se van y
los que se quedan, los que se jubilan y los que ascienden, de nuestros compañeros y sus
empresas, de los profesionales, los empresarios y los asalariados, de todos; en los campos
de la construcción naval, del tráfico marítimo, y en cualquier otra actividad no ligada a las
propias de nuestra profesión, en donde desarrollan brillantemente sus cometidos los inge-
nieros navales.

Queremos presentar unos editoriales que mantengan en plena actualidad el sentir de
nuestro colectivo, expresado a través de los órganos de gobierno de nuestras instituciones.

Queremos hacer llegar a todos los compañeros las actividades y trabajos que se desarro-
llan en la Asociación, el Colegio, AGEPIN, FEIN, SOPIN. ....grupos de trabajo, sesiones téc-
nicas, seminarios, mesas redondas.., y, por supuesto, de la Escuela Técnica Superior de Inge-
nieros Navales, origen de nuestra profesión, así como de todas las otras Escuelas y Facul-
tades de las que hayan salido y puedan salir compañeros y colaboradores en nuestras
tareas.

Queremos introducir una sección de cartas al director.

Queremos dar noticia de las mejoras, avances tecnológicos, nuevas tendencias en la pro-
ducción, nuevos materiales, empleados en nuestras factorías, en las navieras, mejoras en
los servicios, etc.

Queremos dar noticia de todos los buques importantes destacables por su innovación o
tecnología que se produzcan, tanto en España como en el extranjero.

Queremos que este año 1992 se note en nuestra revista.' Olimpiada en Barcelona (com-
peticiones de remo y ve/a...), Expo en Sevilla (Comisión V Centenario, Desafío Copa Amé-
rica...), Madrid Capital de la Cultura (exposiciones, conciertos...).

Queremos intervenir en la polémica sobre la ética en nuestra sociedad, la ética de nues-
tros profesionales, y explicar los motivos y razones que nos asisten cuando informaciones
interesadas traten de deformar, magnificar u ocultar determinadas situaciones que puedan
aclarar actuaciones correctas.

Queremos aumentar sensiblemente el número de páginas en relación con estos conte-
nidos mencionados.

Queremos que nuestra Revista llegue a más lectores aumentando significativamente su
tirada.

Queremos mejorar el papel y la presentación. En este campo han avanzado enormemente
las ideas sobre creatividad, diseño, maquetación y realización y estamos dispuestos a utilizar
todos los medios para lograrlo.

Queremos, con ese aumento de su área de influencia, aumentar la publicidad, aumentar
las tarifas, y alcanzar un equilibrio económico de la publicación.

Queremos todo eso, nada más ni nada menos. Y todo ello queremos lograrlo con la cola-
boración de todos los compañeros: vocales de zona, presidentes de los grupos de trabajo,
enlaces y colaboradores dentro de cada una de las promociones, en cada una de las empre-
sas... En fin, pediremos la colaboración de todos los lectores y amigos que estén dispuestos
a lograr la revista que todos deseamos.



EL NUEVO CONVENIO DE COMPARTIMENTACION
Y ESTABILIDAD DESPUES DE AVERIAS

DE BUQUES DE CARGA SECA

Por Ricardo Alvariño (*)
Dr. Ing. Naval

SIPNOSIS

La próxima puesta en vigor del nuevo Convenio de
compartimentación y estabilidad después de averías
de buques de carga seca, que afectará a los planea-
mientos de nuevos buques y a series de los mismos,
actualmente en construcción, han motivado este tra-
bajo, en el que se analizán los precedentes históricos
y las bases técnicas del Convenio, así como la pro-
blemática de los buques ro-ro.

SYPNOSIS

The now near entering in force of the new Conven-
tion of sea-worthiness and stability after damage of
dry cargo ships, which will affect the planning of ah
newbuildings or flights of ships presently under cons-
truction has been the reason for this work, in which
an historical background. the Convention's technical
fundamentals and the Ro-Ro ship's problematics are
analyzed.

En un Apéndice se detalla el proceso de los cálcu- 	 An Appendix details the process of calculations to
los a realizar de manera que sea sencilla su informa- be developed, in order to simplify the computeriza-
tización.	 tion effort.

INDICE

0. SIPNOSIS.

1. INTRODUCCION.

2. ANTECEDENTES HISTORICOS.

3. ENUNCIACION DE PRINCIPIOS.

4. DEFINICIONES Y COMENTARIOS.

5. LA SEGURIDAD DE LOS BUQUES RO-RO.

6. CONCLUSIONES.

7. AGRADECIMIENTO.

8. REFERENCIAS.

9. SIMBOLOS UTILIZADOS.

APENDICE: Proceso de cálculo de los Indices de Sub-
división siguiendo la circular n.° 1.338 del
20/4/1989 de IMO.

"Un mercante noruego tipo ro-ro con 4.500 coches
se hunde frente a Ceuta al chocar con otro de pabe-
llón liberiano. Se da por desaparecido al primer oficial.
Las autoridades de Marina intentan determinar si las
760 toneladas de fuel-oil y las 150 de diesel que lle-
vaba a bordo se han extendido por la mar o todavía
permanecen en su interior":

5 de agosto de 1991 (de los periódicos).

* E. N. Bazán. El Ferro¡.

El riesgo de mayor incidencia para los buques de
navegación oceánica es la inundación del casco resis-
tente. El barco es un flotador, que sigue el principio de
Arquímedes, y cuando el equilibrio entre pesos y empu-
jes desaparece, se hunde.

Dichas circunstancias son de carácter externo: coli-
siones buque-buque, colisiones buque-objeto, varadas,
etc., o interno: explosiones, corrimiento de la carga con
perforación del casco, etc. En su conjunto alcanzan del
orden de un 40% de los accidentes marítimos, y
puede establecerse que, del total de la flota mundial,
un 4% de los buques sufre un accidente cada año,
debido a dichas situaciones de riesgo.

Parecen obvias las consideraciones sobre protección
de personas y bienes extraíbles de las cifras anteriores.
Una Compañía Armadora puede llegar a invertir en un
carguero de tipo medio unos 10.000 millones de pts.,
que operará con 25/30 personas a bordo, y que puede
transportar cargamentos con valor comprendido entre
5.000 y 10.000 millones de pts.

No parece sostenible argumentar que el buque y la
carga tranportada están asegurados. Existe una situa-
ción de riesgo permanente para sus tripulantes, las
sumas que se invierten en los procesos judiciales y
sus veredictos son enormes y la contaminación poten-
cial del medio ambiente marino se tiene cada vez más
en cuenta. Lo expuesto anteriormente, más factores
colaterales, representan un coste social que, a medida
que los siniestros aumentan de frecuencia, es cada vez
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más insostenible de mantener basándose exclusiva-
mente en razones de tipo económico, como que los
buques y los fletes aumentarían de precio si es mayor
su compartimentación interior y, por tanto, su resisten-
cia al hundimiento.

Se pueden aportar datos estadísticos adicionales:

1) Un reciente estudio inglés (Ref. 1) extrajo, en
sus conclusiones, que en accidentes en que se perdían
los barcos en tiempos de minutos, perecía el 86% de
las personas.

2) Los buques ro-ro, si se construyen sin subdivi-
sión interna, y las cubiertas de vehículos ofrecen gran-
des dificultades para ello, son buques de alto riesgo.
En la Ref. (2) se indica que un 37% de buques tipo
ro-ro fueron pérdidas totales en el período contemplado
por la investigación, y que esta cifra era el doble de la
obtenida a partir de accidentes entre buques más com-
partimentados.

En contraposición a este sombrío cuadro, este tra-
bajo analiza los esfuerzos de tipo colectivo, coordinados
por la lMO, en los que, expertos de las principales
naciones marítimas, han definido en primer lugar una
apoyatura técnica y en segundo, un consenso interna-
cional, para remediar dentro de los límites de la inge-
niería naval y del mando de los buques, una situación
que, año tras año, accidente tras accidente, se había
vuelto insostenible ante la opinión pública, sensibilizada
ante estas catástrofes marítimas.

La reglamentación sobre la subdivisión interna y
supervivencia de los buques después de averías
arranca en 1854, en cuyo año el Reino Unido pro-
mulgó la British Marine Shipping Act, que exigía mam-
paros transversales estancos en los piques y en la
cámara de máquinas. Es evidente que el "mamparo de
colisión", pieza maestra y primera barrera para el
buque colisionador ante la inundación subsiguiente a
una colisión, ha definido el arranque de una doctrina
de seguridad en este campo.

En los años que siguieron, las Conferencias sobre la
seguridad de la vida humana en la mar fueron las res-
ponsables de continuar y coordinar los esfuerzos mun-
diales para mejorar la seguridad a bordo, incluyendo la
compartimentación estanca de los buques.

El desastre del "Titanic" en 1912 fue responsable
directo de la Convención SOLAS 1914, en la que se
adoptaron acuerdos para regular la compartimentación
y los medios de salvamento de los buques de pasaje.
Desafortunadamente, el comienzo de la 1 a Guerra
Mundial evitó que dichos acuerdos se hicieran reali-
dad. En 1929 se celebró la 2 . a Conferencia SOLAS
1929 que estableció criterios como el "factor de sub-
división" y el 'numeral de servicio", destinados a regu-
lar la distancia mínima entre mamparos, basándose en
laeslora del buque y el n.° de pasajeros transportados.
Se definía el concepto de "eslora inundable" relacio-
nando a una hipotética "línea de seguridad" (línea de
margen: una línea trazada a 75 mm. de la cubierta
corrida principal estanca). Sin embargo, conceptos bási-
cos como la estabilidad después de averías y !a exten-
sión física de la brecha resultante tras la colisión, no
fueron considerados por los delegados.

Los Estados Unidos, como secuela de los desastres
del "Mohawk" y del incendio del 'Morro Castle" en
los años 30, adoptaron unos criterios más exigentes,
basados en el "factor de subdivisión". Adicionalmente,
se incorporó el estándar de "un compartimiento para
los buques de cualquier tipo abanderados en USA.

En la tercera Conferencia SOLAS 1948, se aportaron
novedades tales como estudiar la inundación asimé-

trica de compartimientos y se incorporaron por primera
vez criterios de estabilidad después de averías.

Durante la década de los 50, se constató que los tan-
ques dispuestos en el doble fondo y para aplicación
mixta combustible-agua de lastre, se estaban convir-
tiendo en un problema importante ante situaciones de
contaminación de puertos, contaminación del combus-
tible y limpieza de aquéllos. En 1954, una Conferencia
sobre prevención de la contaminación del medio
ambiente marino por hidrocarburos, a la que asistieron
delegados de 32 países, aprobó el requerimiento de no
descargar mezclas aceitosas a menos de 50 millas de
la costa, y requirió la construcción de instalaciones
para acoger estas mezclas en los puertos. Lo anterior
hizo que los proyectistas comenzasen a abandonar los
tanques de doble fondo de doble uso, con las implica-
ciones que ello traería consigo en la estabilidad con
consumos reducidos. Se puede decir que comenzó
entonces el diseño de barcos con mayor manga que
en las de épocas anteriores.

Como secuela a la pérdida del buque de pasaje
"Andrea Doria" a la vista del puerto de N. York en
1956, se constituyó la organización IMCO (Inter-
Governmental Consultive Organization), que incluyó
entre sus primeros trabajos la organización de la Con-
ferencia SOLAS 60. Varios delegados propusieron enfo-
ques nuevos y cambios a la reglamentación de buques
de pasaje pero, al no obtenerse un acuerdo unánime,
se prefirió dejar las cosas como preconizaba la SOLAS
48. Entre sus logros está la prohibición de utilizar tan-
ques mixtos (fuel/agua salada) y establecimiento de
recomendaciones para subsiguiente estudio de están-
dares de subdivisión estanca de buques de pasaje y
carga, basándose en criterios probabilísticos, extraídos
a partir de estadísticas de accidentes reales. Asimismo,
se recomendó la adopción del criterio de "un compar-
timiento" para buques mercantes.

La Conferencia Internacional para Líneas de Máxima
Carga de 1966 (ICLL 66), organizada por la IMCO, defi-
nió el estándar de "un compartimiento" para petroleros
y para otros buques de francobordo reducido (13-60%).
Los buques de carga seca con mínimo francobordo (B-
100%) deberían cumplir el requerimiento de sobrevivir
con 2 compartimientos inundados, sin incluir la cámara
de máquinas. Los requerimientos explicaban exclusiva-
mente al calado al francobordo de verano. A los
buques mercantes con francobordo ordinario (Tipo B)
se les exigía los mamparos estancos siguientes: de coli-
sión, del pique de popa y los de la cámara de máqui-
nas, además de los que exigiesen ordinariamente las
Sociedades de Clasificación.

Durante los años 60, el gigantismo en la construc-
ción de petroleros, alimentado por el cierre del Canal
de Suez en 1967, conllevó un mayor índice de riesgo
de catástrofes ecológicas. Tras el accidente del Torrey
Canyon en 1967, el Coast Guard USA impuso el reque-
rimiento de "dos compartimientos" en los buques trans-
portes de cargas líquidas a partir de 1971.

En 1971, el Subcomité de IMO de Subdivisión y
Estabilidad presentó nuevos criterios para buques de
pasaje, basados en aproximación probabilística. Estas
reglas se adoptaron en 1973 como alternativa a las exi-
gencias incluidas en el SOLAS 60.

En 1973, el Convenio Marpol 73 estableció el están-
dar de "dos compartimientos" para la mayoría de los
petroleros así como limitaciones al tamaño de los tan-
ques de carga y requerimientos para lastre segregado.

Los códigos de IMO para quimiqueros y gaseros de
1975 fueron, esencialmente, aplicaciones de Marpol 73
a estos tipos de buques.

El SOLAS 74 se redactó a partir del SOLAS 60,
añadiéndose una serie de recomendaciones aprobadas
en el período de 1966 a 1974. No se realizaron modi-
ficaciones a los estándares de subdivisión, y estabilidad
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de buques de carga seca, aunque se recomendó dar
prioridad a su desarrollo. El protocolo Marpol 78 com-
pletó el de 1973 con requerimientos específicos para
lavado con crudo en petroleros y localización protectora
de lastre segregado que Marpol 73 había dejado sin
definir. No se añadieron modificaciones a los estánda-
res de estabilidad después de averías incluidos en Mar-
poi 73.

En 1981, la Sociedad de Clasificación Det Norske
Ventas promovió un proyecto para mejorar la seguridad
de buques ro-ro, en compañía de Agencias estatales,
Navieras y otros organismos. Los primeros resultados
se publicaron en forma de estadísticas de accidentes
en 1981. Ello permitió establecer una íntima relación
causa-efecto entre subdivisión deficiente y catástrofes
marítimas. A partir de las conclusiones de la investi-
gación, Det Norske Ventas incluyó en sus Reglas la
cota voluntaria SC (Survival Capacity), basada en están-
dares probabilísticos para buques de carga seca, deri-
vados de la Regulación 265 de IMO para buques de
pasaje.

En 1981, el Comité de Seguridad Marítima de IMO
estableció ser muy urgente la definición de criterios de
subdivisión y estabilidad después de averías para
buques de carga seca, y que dichos criterios deberían
tener una base probabilística.

En 1986. el Subcomité SLF de IMO definió un borra-
dor de criterios, basándose en la experiencia adquirida
por Det Norske Ventas en la aplicación de su cota SC,
y recomendó a todos los estados miembros su estudio
y aplicación a barcos existentes. El Coast Guard USA
decantó y resumió la información que se generó y en
la 32.8 Sesión del Subcomité SLF, los Estados Unidos
propusieron una fórmula para el Indice de Subdivisión
requerido (R).

En dicha Sesión del Subcomité SLF, celebrada en
septiembre de 1987, se efectuaron correcciones de
escasa entidad al borrador y se envió al Comité de
Seguridad Marítima para su aprobación.

El 20-4-1989, la IMO envió a sus estados miembros
la carta circular n.° 1.338 en la que se recogían los
requerimientos al completo, preparados para su inclu-
sión en el capítulo 11-1 del SOLAS 74 como nuevo sub-
capítulo B-1, que sería de aplicación a buques que se
estuvieran construyendo o se pusiese su quilla des-
pués del 1-2-1992, y para los que su eslora de com-
partimentado fuese superior a 100 m. En mayo de
1990 se aprobó finalmente el texto del Convenio. Se
habían empleado 30 años en definir estándares para
la seguridad ante averías en buques de carga seca.

3. ENUMERACION DE PRINCIPIOS

Dentro de un enfoque probabilístico de la superviven-
cia después de averías, existen tres probabilidades bási-
cas.

a) La probabilidad de que el buque sufra daños. (En
general). Es obvio que el índice de riesgo de las situa-
ciones siguientes difiere entre sí apreciablemente.

1. Un buque guarda-pescas en zonas congestiona-
das por pesqueros.

2. Un petrolero con frecuentes entradas/salidas a
puerto.

3. Un carguero "tramp".
4. Un buque lanzadera.
5. Un buque operando continuamente en zonas con-

gestionadas de tráfico.
6. Un petrolero con deficiente maniobrabilidad.
7. Un buque transportando cargas explosivas.

b) La probabilidad de la situación de la avería y su
extensión.

Esta probabilidad se basa en factores como los
siguientes:

1. Las características de los cuerpos en colisión
(forma, velocidad, masa, etc.).

2. La situación de la avería.
3. La extensión de la avería.

La probabilidad global y, en consecuencia, la exten-
sión del daño, también está influenciada por el tipo de
buque.

La resistencia anti-colisión de los buques está muy
influenciada por el tipo de estructura horizontal (cubier-
tas) en la zona de colisión. Es decir, los buques de
varias cubiertas o entrepuentes tienen mayor resisten-
cia anti-colisión que los de una cubierta. (Petrolero y
bulkcarriers, por ejemplo.) En caso de transporte de
mercancías peligrosas, se aporta resistencia comple-
mentaria mediante palmejares horizontales o estructu-
ras de nido de abeja o de tubería, que absorban la
energía en el impacto.

c) La probabilidad de supervivencia del buque des-
pués de averías.

Esta probabilidad está influenciada primordialmente
por los 3 factores siguientes:

Situación de buque intacto.
La extensión de la avería.
El criterio para determinar la supervivencia del
barco.

La situación que se considera para buque intacto es
la inmediatamente anterior a la colisión. Se define, a
estos efectos, en base a calado, asiento, estabilidad en
estado intacto y la permeabilidad de los espacios a
inundar.

La extensión de la avería se determina en función
de las hipótesis que se adopten y de la disposición de
la subdivisión estanca del buque.

El criterio para determinar la supervivencia se basa
en que, tras la colisión, el barco debe poseer la flota-
bilidad necesaria que siga compensando su peso. Adi-
cionalmente, cualquier abertura a través de la cual la
inundación puede progresar, no quedará sumergida. El
barco puede adquirir una determinada escora, tras
estancar las aberturas. Se presume que, en dicha situa-
ción escorada, el barco podrá ser abandonado en buen
orden y remolcado posteriormente.

De los principios enunciados anteriormente, el Sub-
comité SLF de IMO seleccionó aquéllos de los que se
poseía información estadística de accidentes reales, y
dejó, para futuro desarrollo, las restantes.

Fueron éstos:

a) La situación y la extensión de la avería.
Se parte de que, en principio, no se conocen estas
variables pues son de carácter aleatorio. Sin embargo,
pueden predecirse cuando se conoce su distribución
probabilística. Esto último se obtuvo a partir de los
datos adquiridos de colisiones de buques de pasaje,
que ya poseen criterios probabilísticos propios de super-
vivencia.

Por lo que se refiere a la extensión de la avería, se
considera que será función de la subdivisión estanca
del buque, teniendo en cuenta las dos aproximaciones
probabilísticas siguientes:

b) La probabilidad de que la inundación quede con-
tenida dentro de los límites de cada compartimiento (o
cada grupo de dos o más compartimientos adyacen-
tes).

c) La probabilidad de que la flotabilidad residual
tras la inundación de cada compartimiento (o de cada
grupo de dos o más compartimientos adyacentes), sea
suficiente para la supervivencia de buques, es decir,
que no se hunda o zozobre.
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Asumido lo anterior se trabajó en base a los hallaz-
gos de Pawloski (Ref. 4). Este autor demostró por teo-
ría probabilística que se puede obtener un índice pro-
babilístico global por producto de los factores probabi-
lísticos obtenidos para cada compartimiento o grupos
de compartimientos de un buque.

Los factores anteriores a), b) y c) se denominaron en
continuidad con el actual reglamento SOLAS para
buques de pasaje:

a, p y 5

siendo a.p.s. un porcentaje que contribuye a la segu-
ridad global, que se obtienen mediante a.p.s.

De modo genérico, a, p y s, se definen como sigue:

a.p. es la probabilidad de que un determinado
compartimiento del buque sea impactado, donde "a"
indica donde se encuentra el compartimiento, y "p"
la longitud del mismo.

El factor "a" depende exclusivamente de las abscisas
extremas del compartimiento considerado, es decir,
determina la probabilidad de que la vía de agua ocurra
en ese ámbito físico.

El factor "p" depende únicamente de la longitud del
compartimiento considerado; tiene en cuenta, por con-
siguiente, que todas las averías, de hasta una longitud
determinada, penetran solamente este compartimiento
y ningún otro.

El factor "s" representa la probabilidad de que el
buque se mantenga a flote después de una determi-
nada avería. En el epígrafe 4.7 se detallan los paráme-
tros de los que se ha hecho depender este factor.

En relación con la avería supuesta, a.p.s. considera
exclusivamente el punto de la colisión y la longitud de
la avería, quedando por entrar en juego la profundidad
de la penetración. Si un buque con una avería en el
costado sólo se mantiene a flote (en el sentido de ser
S> O) si, durante la colisión, se mantiene intacto un
mamparo longitudinal existente en la zona afectada,
dicha característica reduce el valor de este "porcentaje
de seguridad". Se deberá reducir en este caso el factor
a.p.s. por un factor "r", el cual dependerá de la posi-
ción del mamparo longitudinal. El factor r puede defi-
nirse como la probabilidad de que una avería en el
compartimiento considerado no penetre más allá del
mamparo longitudinal (la probabilidad de que lo sobre-
pase sería entonces igual a 1 —r).

En el epígrafe 4 y en el apéndice se tratan de nuevo
estas definiciones y su aplicación práctica.

A los efectos de definir un criterio de aplicación, fue
necesario establecer un nivel mínimo a obtener del
Indice Global de supervivencia. Para ello, se seleccionó
una muestra de buques de carga seca que poseían un
determinado nivel de compartimentación y de estabi-
lidad después de averías. Los criterios de selección con-
sistieron en que los buques tuviesen el número de
mamparos recomendados por las Sociedades de Cla-
sificación y que cumpliesen las exigencias de estabi-
lidad de buque intacto que exige la lMO. A estos
buques se les calculó el índice alcanzable de supervi-
vencia "A", y los valores se vertieron en función de su
eslora. La curva media de regresión que se obtuvo se
aproximó numéricamente, llegándose a obtener para
índice requerido de Subdivisión, R, la expresión:

R =(0.002 + 0.0009 Ls) 1 " 3 (3.1)

En la figura 3.1 se representa gráficamente la ecua-
ción 3.1 y algunos puntos significativos de la misma.

'o
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Fig. 3.1.—Indice requerido de Subdivisión, R.
1. Indice de subdivisión requerido. R.
2. Sin aplicación a buques de menos de 100 m.

Comentario

Con independencia de que en el Apéndice 1 se
realice una descripción completa del proceso de cál-
culo, susceptible de ser informatizado, dado el gran
volumen de datos e información complementaria a
manejar, así como el carácter repetitivo de los cálculos,
en este epígrafe se recogen algunas definiciones y
observaciones de carácter práctico.

4.1. Campo de aplicación

El Convenio se aplicará a buques nuevos de carga
seca de eslora de comparti mentado, Ls, superior a 100
m., y dedicados primordialmente al transporte de carga
seca. No será de aplicación a buques ya cubiertos por
otras reglamentaciones de la IMO.

Las Administraciones nacionales tienen capacidad
para aceptar requerimientos alternativos si se consi-
dera que tienen un nivel de seguridad semejante al
establecido por el Convenio.

La fecha de entrada en vigor será el 1-2-1992 para
los buques en construcción con posterioridad a dicha
fecha.

4.2. Eslora de compartimentado

(Ver Apéndice, Epígrafe 2.4.)

4.3. Situaciones de carga a considerar

En la redacción del Convenio se consideró que los
calados operacionales de buques de carga seca podrían
quedar reducidos a dos: plena carga y lastre. El calado
de la situación de lastre se calcula al 60% de la dife-
rencia entre el de plena carga y en rosca. Se asignó
igual peso (0,5) a ambos. En la Fig. 4.1. se indican las
funciones de densidad de distribución de los calados
operacionales.

4.4. Limitación en la altura de la avería

Al estar definidos los límites de la avería en eslora
y manga por los mamparos (o en su caso, si se pene-
tran éstos, por la siguiente línea de compartimentado),
el Subcomité SLF tuvo que abordar el asunto de la
extensión en altura. No existía información sobre apro-
ximación probabilística de este concepto en buques de
pasaje y, en éstos, su carencia se había resuelto esta-
bleciendo que la altura de la avería sería desde la
línea base, sin limitación.

El problema se resolvió mediante información apor-
tada por los delegados y extensa discusión de la
misma. Estos eran conscientes que la subdivisión hori-
zontal y los límites que ella establecería sería de capi-
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Fig. 4. 1. 	 de la función de densidad del
calado.

1. Densidad de distribución predecible.
2. Densidad de distribución prevista en el Convenio.

tal importancia en el desarrollo de nuevos proyectos de
buques ro-ro, por ejemplo, cuya estadística de acciden-
tes sobrepasaba ampliamente los valores medios del
conjunto de buques.

La delegación holandesa propuso una ecuación para
definir la altura mínima de la proa del buque colisio-
nador. Sus hipótesis partían de que su eslora fuese
igual a la del colisionado, su calado fuese el de plena
carga y que la altura de su proa fuese la mínima exi-
gida por el Convenio Internacional de Líneas de
Máxima Carga (ILLC).

Así definida la cuestión, al factor y, que define la pro-
babilidad de que la brecha no se extienda por encima
de la cubierta estanca límite superior del comparti-
miento afectado, se le asignó un valor de 1 coinci-
diendo con la curva de altura mínima de la proa del
buque colisionador, y O si aquella coincidía con la flo-
tación del buque colisionado, con variación lineal entre
ambos valores.

En la figura 4.2 se describe gráficamente lo
expuesto, y en la Fig. A.4 su aplicación práctica.

Fig. 4.2.—Altura mínima de la Proa según ICLL-66 para
cálculo de y

1. Altura de la Proa según ICLL-66.
2. El factor Vi varía desde O en la flotación a 1 en la

curva 1.

4.5. Estabilidad del buque intacto

Para su análisis, se trabajó con valores mínimos exi-
gidos por los Reglamentos lMO o con los que se esta-
bleciesen en la práctica operacional (cuaderno de con-
diciones de carga). Como los reglamentos en rigor no
contemplan los distintos tipos de buques, se prefirió tra-
bajar con criterios operacionales. Se definió una curva-
criterio básica (curva 1 en figura 4.3) que definiese
GM en estado intacto, aunque existía la posibilidad de
endurecer el criterio mediante una segunda curva

(curva 2 en figura 4.3), que permitiese mejorar el valor
a obtener del índice alcanzable, A, de subdivisión.

Es de interés subrayar que la curva 2 se puede defi-
nir libremente en base a los valores reales de GM que
cada buque obtenga a plena carga y a calados parcia-
les, lo que permitirá realizar estudios de alternativas al
proyectista del buque utilizando diferentes valores de
GM y ligándolos con el cálculo global del factor
(ver Epígrafe 4.7).
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Fig. 4.3.—Características del buque en estado intacto.
Altura metracéntrica (G M).

1. Curva de estabilidad (buque intacto).
2. Nuevo Standard A=R.
3. Calado máximo de subdivisión.
4. Salida (Plena carga).
5. Llegada (Plena carga).
6. Salida en carga parcial.
7. Llegada en carga parcial.

4.6. Permeabilidades

Se definen en el nuevo Convenio valores estándar
de permeabilidades cúbicas, con independencia del
calado del buque y, por consiguiente, de la carga trans-
portada. Ello es debido a que los valores de la permea-
bilidad de los espacios de carga son de tipo aleatorio,
y se prefirió ir a valores medios realistas, al igual que
en otros Convenios sobre temas similares. Dichos valo-
res se aplican igualmente a tanques conteniendo car-
gas líquidas.

La permeabilidad superficial se consideró igual a la
cúbica.

4.7. Criterio de supervivencia
La responsabilidad de este epígrafe está asignada al

factor "s", que define que el buque no se hundirá o
zozobrará después de realizar la definición de la avería
probabilísticamente hablando (cálculo del factor "p").

A dicho factor ' S s", se le dio un valor comprendido
entre 1 y O. siendo menor a medida que los paráme-
tros representativos de la estabilidad después de ave-
rías, disminuyesen de valor. Los parámetros que con-
trolan el valor de " 5", en el nuevo Convenio son:

1) Angulo de escora de equilibrio después de avería
(Estático).

2) Angulo de escora en el que comienza la inunda-
ción progresiva.

3) El intervalo de estabilidad positiva y valor
máximo de GZ en dicho intervalo.

Se deben considerar a los efectos de cálculo de esta-
bilidad después de averías todas las combinaciones
posibles de inundación de compartimientos para cada
uno de los calados estándar.

En general, no será necesario tener en cuenta
escora y/o asiento. Sin embargo, se tendrá en cuenta
el asiento si el buque opera ordinariamente con él. Se
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